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NOMÍÍA DÍPSOCIOS Y ACCIONISTAS O 

  

      No. 019013807600] 
31 | DICIEMBRE ,. 1.992 

| An De A De e Proveder Industrial y Ferretero 

' NUMERO DE EXPEDIENTE: [€ 2 [7 ? PJ]ó 
SELLO DEL R. U. €. 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: PROVEEDOR INDUSTRIAL Y FERRETERIA P.I.F. S.A. TOTAL CAPITAL SOCIA 

inscritos en el libro de Acclones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de COMPTAME=====emmnmarmcaceeaeeoerns t 

  

    

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

to.L Apellidos y Nombres Completos Nacionalidad O Y Preferidas APORTACIONES 

E MENESTER A CN DIC Cías, Resp, Limitada 
NJACOME LOPEZ MAURICIO | 0908921067] — .u"__ | | | | | 1]  21.00Mj08e | || | 1.000,00 | 

ORELLANA FREIRE MANUEL J| 0904905379] ___n__| | | | | a1|_  1.000jy00 | [| | +000,05 
LASPTAZN PERALTA JACINTO 0904821782] _.u“_ J | | | | 1| 1.000,00 | |] 1.000,00 | 

S | ROMERO SANCHEZ NESTOR | 1706271895]  .u“ | | | | | [| 
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rtific e la información es correcta , =. . . . . . ; a m0 
Certifico qu o o Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañ ía en la 

294 misma columna Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas, y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

    

    
     

1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

HA recta (IED). Subregional, Neutra O Nacional (no remite utilidades fuera del país) 

f). REPRESENTANTE LEGAL


